
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo de costas No. 2012-00351 CUAD. 4 

 

Previo a decidir sobre el escrito de contestación allegado el 12 de enero de 
2021, la parte interesada allegue poder con el lleno de los requisitos 

establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación 
personal del poderdante) y/o en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
(Mensaje de datos enviado desde el correo de poderdante al del apoderado).  

 
Lo anterior, dentro del término de cinco (5) días, so pena de tener por no 
contestada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00059 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar escrito de demanda con el lleno de los requisitos establecidos en 

el art. 82 y ss del C.G.P., junto con los anexos exigidos para el caso que nos 
ocupa. Obsérvese que solo se aportó el poder. 
 

2.- Suministrar la dirección física y electrónica del demandado. En caso de 
desconocerse, deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

 
3.- De no solicitarse medidas cautelares, de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá acreditarse con documento 
idóneo que, simultáneamente con la presentación de la demanda, se envió 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. En 

caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte demandada, deberá 
acreditarse con la demanda el envío físico de ésta con sus anexos.  
 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  

 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00061 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra VÍCTOR HUGO 

MARTÍNEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. 06500321005777877 

 
1.-) $27.969.271.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario No. 2021-00062 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Aclare, en la introducción, la acción que pretende promover 
(Declarativo de terminación de contrato de arrendamiento o ejecutivo), 

teniendo en cuenta los hechos de la demanda y los requisitos especiales 
que la ley exige para cada tipo de asunto. 

 
2.- Reformule las pretensiones, teniendo en cuenta la naturaleza del 
asunto y precisando con claridad lo que se persigue; atendiendo 

además las reglas contempladas en el artículo 88 del CGP, sobre 
acumulación.  
 

3.- Si es el caso, apórtese la constancia de que se llevó a cabo la 

conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad, de 

conformidad con el artículo 38 de la ley 640 de 2001. 

 

4.- De exigirse el pago de daños y perjuicios, formule el juramento 

estimatorio, de acuerdo con los postulados del artículo 206 del CGP. 

 

5.- Amplíe los hechos, informando con claridad si el inmueble 

arrendado se entregó o no para su uso por la arrendadora, conforme al 

contrato y, de ser así, en qué fecha. 

 

Así mismo, aclare el período durante el cual se ocupó la oficina por el 

arrendatario, discriminando la data desde la que ingresó y aquella en 

que, según aduce, le fue impedido el acceso.  

 

6.- Aclare el hecho 4, pues se alude allí a valor distinto a aquel pactado 

como canon de arrendamiento, de acuerdo al hecho 2. 

 

7.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, acreditar con documento idóneo que, simultáneamente con la 

presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a la demandada.  

 

En caso de desconocer la dirección electrónica de la parte demandada, 

deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta con sus 

anexos.   

 

Del mismo modo deberá proceder la parte actora cuando presente el 

escrito de subsanación. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



2021 - 00062 

7.- Presente la demanda, y sus modificaciones, integrada en un solo 

escrito.    

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 00062 

 
 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00063 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra CESAR 
VICENTE PUPO VALLE, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. 36032457507334 
 

1.-) $21.995.491.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bbd32d0b711d44e0c359d54dbe76b5c89142c1b9130494aa892bec0e0

0164fe1 
Documento generado en 24/05/2021 11:45:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00064 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA- contra JESÚS 
MARIO ARANGO VARGAS, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 2409309 
 

1.-) $26.266.836,oo por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (25 
de enero de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00065 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra FERNANDO 
ANTONIO VILLAMIL CISNEROS, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. QF00147450 
 

1.-) $29.360.479.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00066 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA- contra LAURA 
MARCELA ORTÍZ BANDERA, por las siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ No. 3552876 
 
1.-) $20.841.758,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (26 

de enero de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Ejecutivo N°2021 - 00067 

 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00067 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

EDGAR ALBERTO SEGURA RENDÓN, por las siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ No. 2990084180 

 
1.-) $9.001.922.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 12 de 
septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 
II.- PAGARÉ CON ETIQUETA No. 44198793 

 
1.-) $6.147.027.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 7 de diciembre 
de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado EDWIN GIOVANNI DURÁN BOHÓRQUEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos conferidos en el poder otorgado. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo N°2021 - 00067 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 00067 

 
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
d10530860017d280189a77f677d86b66ab22e3038dac586b745f4e809

cf123d1 
Documento generado en 24/05/2021 11:45:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00068 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA- contra VÍCTOR 
ORLANDO HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ No. 189474 
 
1.-) $12.419.848,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (26 

de enero de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00069 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra JHON JAIRO 
METRIO, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. QF01113093 
 

1.-) $22.565.808.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021                
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00070  

 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor 

denunciado como base del recaudo, esto es el pagaré suscrito por los 
demandados en favor de la actora, luego en esas condiciones no 
estamos frente a una obligación clara, expresa y exigible como lo exige 

el art. 422 del C.G.P. En consecuencia, se  
 

RESUELVE 

 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
 Déjense las constancias del caso 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dfed8a8893dd625c44edec1855df8dc264484d65126b9d8337343d

a69f1cdc38 

Documento generado en 24/05/2021 03:27:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00071 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos (Desde el correo del 
poderdante al del apoderado), acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00073 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DIEGO RAMÍREZ COBOS, por 
las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 1000098547  
 

1.-) $23.367.564.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 8 de enero de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00074 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra CLAUDIA PATRICIA 
GORDILLO TORRES, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No.1001125083 
 

1.-) $13.541.148,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 8 de enero 
de 2021, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Ejecutivo G. R. N°2021 – 00077  

 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-00077 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor 

COOSERVICREA LTDA contra SANDRA CAROLINA MONROY LIZARAZO, 
por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 78642431 

 
1.-) $16.243.792.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 15 de 

diciembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40596092 ubicado en la CALLE 54 C No. 

102 – 25 IN C - CA 65 (dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 

a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 
certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 
Se reconoce a la abogada SARA MILENA CORTÉS RIVEROS, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo G. R. N°2021 – 00077  

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 00077 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00079 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS CREDIEMPRESARIAL -
COOPCREDIEMPRESARIAL- contra LIGIA ESPERANZA DÁVILA DÍAZ, 

por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 028 

 
1.-) $8.000.000.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 14 de junio de 
2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada YÉSICA ANDREA LÓPEZ ALARCÓN, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00080 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ASORTEC S.A.S. contra 

JEFFERSON GUILLERMO AUGUSTO VALENCIA ROJAS, por las 
siguientes sumas: 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

1.-) $5.920.000,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de 

diciembre de 2020 (Fecha de vencimiento) hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada YESICA ANDREA LÓPEZ 

ALARCÓN, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00080 CUA. 2 

 

Previo a emitir pronunciamiento respecto de las medidas cautelares 
solicitada, se REQUIERE a la parte demandante, para que acredite la 

calidad de “cooperativa” de la entidad demandante, teniendo en cuenta 
que el certificado de existencia y representación legal no da cuenta de 
dicha calidad.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00081 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA- contra DARLY ESPITIA 
ROZO, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. 06500005900153926 
 

1.-) $25.856.014.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00082 

 

Al examinar el pagaré allegado como base del recaudo, se advierte 

que no contiene una obligación clara, expresa y exigible a favor 

de la demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. - AECSA-, dado que ni en el cuerpo del título, ni en hoja 

separada, consta el endoso en propiedad al que se alude en el 

hecho quinto de la demanda, efectuado por parte del Banco 

Davivienda a la ejecutante, por tanto, esta última no goza de la 

calidad de tenedora legítima. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por falta de 

legitimación en la causa por activa. 
 
Déjense las constancias del caso 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00083 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra ALBA ESTHER 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. 100004760680 

 
1.-) $10.453.527.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00084 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de YAMILE SUA 
MENDIVELSO contra EDWIN DARÍO BURGOS ARTEAGA, JUAN 
CARLOS VÉLEZ SERNA y JUAN CARLOS ROZO CARVAJAL, por las 

siguientes sumas: 
 
 

LETRA DE CAMBIO No. LC-2112568795 
 

1.-) $3.500.000,oo por el capital 
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 17 de mayo 

de 2015 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El abono realizado por los demandados el 30 de marzo de 2018 (Fecha 

posterior a la exigibilidad de la obligación), por el valor de $200.000 
M/cte, deberá imputarse en la respectiva liquidación del crédito, en la 
forma prevista en el art. 1653 del Código Civil.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ 
ZÁRATE, como endosatario en procuración de la demandante. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00085 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
2.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

deberá acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente con la 
presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 

electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 
envío físico de ésta con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  

 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00086 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra LUIS ANTONIO ARIZA VILLAMIL, por las siguientes sumas: 

 
I.-PAGARÉ No. 81679166 
 

1.-) $18.010.911,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 octubre  

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
II.- PAGARÉ No. 2150093789 

 
1.-) $1.643.625,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 15 de 
septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
III.- PAGARÉ No. 21500094148 

 
1.-) $3.825.606.oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 18 de 
septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS SAS 
representada por NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 

endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario No. 2021-00088 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Acredítese la calidad de representante legal de la entidad 
demandante, en la que actúa el señor FAUSTO AYALA GALINDO, 
comoquiera que el certificado de existencia y representación legal de la 

aportado con la demanda no da cuenta de dicha información.  
 

2.- Alléguese certificado de existencia y representación legal de la 
demandante vigente y de forma completa. 
 

3.- Corrija el tipo de procedimiento a seguir, teniendo en cuenta que se 
trata de un asunto de mínima cuantía.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00089 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Aclarar en la pretensión B, el período de causación de los intereses de 

plazo solicitados. 
 
2.- Acreditar en debida forma el envío del poder mediante mensaje de datos, 

acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. Obsérvese que la impresión de 
pantalla aportada no da cuenta de la remisión del poder conferido para este 

proceso. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título valor 

en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00091 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se allegue poder suscrito por el representante legal de la entidad 
demandante, de conformidad con el art. 74 del C.G.P y/o acredítese el envío 
mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00093 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor SISTEMCOBRO S.A.S. hoy 
SYSTEMGROUP contra ASTRID YANETH HERNÁNDEZ JARAMILLO, por 

las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ CON ETIQUETA No. 100006065828 

 
1.-) $15.640.765.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 28 de enero 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la sociedad JUDICIAL LAWYERS S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, representada por el abogado CARLOS 
ANDRÉS LEGUIZAMO MARTÍNEZ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Ejecutivo 2021 00095 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00095 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RV INMOBILIARIA S.A. 
contra WILSON LIZCANO CAMELO y GILBERTO SAAVEDRA, por las 
siguientes sumas: 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $ 4.137.756.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

feb-20  $       591.108,00  

mar-20  $       591.108,00  

abr-20  $       591.108,00  

may-20  $       591.108,00  

jun-20  $       591.108,00  

jul-20  $       591.108,00  

ago-20  $       591.108,00  

TOTAL   $ 4.137.756,00  

 
2.-) $1.182.216.00 por la cláusula penal, que se reduce al duplo del canon 

de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo 2021 00095 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 00095 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00096 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, en consideración 
al factor territorial. 

 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos 

contenciosos es el Juez del domicilio del demandado. Así mismo, de 
acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos que 
involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 

En este caso, se tiene que el domicilio de las partes se encuentra en el 
Municipio de Villa Rosario (Norte de Santander), como fue informado 
en el acápite de notificaciones de la demanda, además, en el título base 

de ejecución no se estipuló que el cumplimiento de la obligación debiese 
producirse en Bogotá, sumado a que la demanda fue dirigida a los 

jueces de esa municipalidad; luego el competente para conocer de este 
asunto es el Juez Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal de ese 
lugar. 

 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal de Villa Rosario (Norte de 

Santander). Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

 
CÚMPLASE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00097 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
BICICLOPOLIS S.A.S. y LUIS EDUARDO LÓPEZ BEJARANO, por las 
siguientes sumas:  

 
PAGARÉ No. 2990085912 
 

1.- $ 10.000.002,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO  CAPITAL 

5/08/2020  $     1.666.667,00  

5/09/2020  $     1.666.667,00  

5/10/2020  $     1.666.667,00  

5/11/2020  $     1.666.667,00  

5/12/2020  $     1.666.667,00  

5/01/2021  $     1.666.667,00  

TOTAL  $ 10.000.002,00  

 

 
2. $11.666.666.67 por capital acelerado.  
 

3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 

acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4.-) Por los intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas 

a la tasa del DTF E.A + 21.820% E.A., siempre y cuando no supere la 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. La anterior suma se liquidará en la correspondiente liquidación 

del crédito.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad MGR ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S., como 

endosataria en procuración de la entidad de demandante, quien actúa por 
conducto de la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0098 

 

Atendiendo el escrito allegado por el demandante el 4 de febrero de 
2021 (archivo No. 03), en el que informa que desiste de la demanda, y 

teniendo en cuenta que no se ha emitido auto alguno, el Despacho 
acepta el desistimiento y se abstiene de librar orden de apremio.  
  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00100 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Ampliar los hechos, indicando cuál fue el incremento aplicado a los 

cánones de arrendamiento, en cada anualidad. 
 
2.-Acreditar con documento idóneo el pago de las cuotas de 

administración a la copropiedad, desde el mes de julio de 2020 al mes 
de febrero de 2021. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con la 

escritura pública en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que 

está en capacidad de aportarla cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00101 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA contra CARLOS ALBERTO VEGA DUARTE, por 
las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 043000485 
 

1.-) $4.551.786.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 17 de febrero 

de 2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 

conducto del abogado RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00101 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, la parte interesada 

precise las entidades financieras sobre las cuales recae el embargo 
deprecado. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario Restitución de Inmueble Arrendado  
No. 2021-00106  

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Indíquese en la introducción de la demanda el número de 
identificación de la demandada (Num. 2º del art. 82 en cc con el num. 
1º del art. 90 del C.G.P.). 

 

2.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, acreditar, con documento idóneo, que simultáneamente con la 

presentación de la demanda se envió, por medio electrónico, copia de 

ella y de sus anexos a la demandada. En caso de desconocer la 

dirección electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la 

demanda el envío físico de ésta con sus anexos.  Del mismo modo 

deberá proceder la parte actora cuando presente el escrito de 

subsanación.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00110 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, en consideración 
al factor territorial. 

 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos 

contenciosos es el Juez del domicilio del demandado. Así mismo, de 
acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos que 
involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 

En este caso, se tiene que: i) en el acápite de notificaciones de la 
demanda, se informó que se desconoce el domicilio del demandado, no 
obstante la unidad habitacional a la que corresponden las cuotas o 

expensas cobradas se halla situada en Fusagasugá (Cundinamarca); ii) 
el domicilio de la copropiedad demandante se encuentra en el 

municipio de Fusagasugá (Cundinamarca) y, iii) la demanda fue 
dirigida a los jueces civiles de ese lugar, luego el competente para 

conocer de este asunto es el Juez Civil Municipal y/o Promiscuo 
Municipal de esa municipalidad. 
 

Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal de Fusagasugá 
(cundinamarca). Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

 
 

CÚMPLASE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00112 

 

No se libra mandamiento de pago, toda vez que no existe título base de 
la ejecución, conforme lo exige, para este tipo de asuntos, el artículo 

422 el CGP. Recuérdese que solo pueden demandarse por la vía 
ejecutiva las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en 
un documento proveniente del deudor o de su causante, mismo que se 

echa de menos. 
 
Además, la controversia expuesta en los hechos de la demanda es 

propia y natural de los procesos declarativos y no de este tipo de 
trámites, en los que el Juez ha de partir de la certeza de la existencia 

del derecho.  
 
Luego, en esas condiciones, no estamos frente a una obligación clara, 

expresa y exigible como lo exige el art. 422 del C.G.P. En consecuencia 
se,  

 
RESUELVE 

 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 

Déjense las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Verbal sumario de cancelación y reposición de título valor 

No. 2021-00114 

Por ser procedente se ADMITE, por el procedimiento VERBAL 
SUMARIO, la demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 
VALOR, instaurada por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. contra 

ADALGIZA NUMA VENEGAS. 
  

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  

Por la parte interesada realícese la publicación de que trata el inciso 2º 
del artículo 398 del C.G.P., en consonancia con lo establecido inciso 7º 

de la citada norma. El mismo deberá publicarse en un diario de amplia 
circulación nacional como el tiempo, el espectador o el nuevo siglo, en 
los términos allí señalados. Acredítese.    

 
Se reconoce personería para actuar al abogado HUGO ALEJANDRO 

TAPIERO RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00116 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare la pretensión segunda, en el sentido de indicar el período de 

causación de los intereses corrientes y la tasa allí solicitada.   

Téngase en cuenta que a partir del día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es: 16 de diciembre de 2020 en adelante, empiezan a 
causarse los intereses moratorios; y que éstos y los réditos de plazo no 
pueden causarse conjuntamente en un mismo período. 

 
2.- Indicar la ciudad a la que corresponde la dirección física de 
notificación de la parte demandante.  

 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad 
de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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